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             San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de   dos mil veintiuno (2021) 

 

Por auto de fecha dos de marzo de dos mil veinte (2020) se admitió la presente 

demanda  y en el mismo se requirió a la  parte demandante para que procediera a la 

notificación de la demandada y los parientes del menor de edad, con la advertencia que 

si dentro del término de treinta (30) días no mostraba interés en seguir adelante con el 

proceso  se ordenaría la terminación del proceso por DESISTIMIENTO  TÁCITO de 

conformidad con el  Art. 317 del C.G.P. 

 

Vencido el término concedido, la parte actora no mostró interés en el trámite del 

proceso, aunado a que la pretensión principal y las que de ella se derivan, consistían en 

el “otorgamiento exclusivo del derecho al ejercicio de la patria potestad a la bisabuela 

EDITH MARINA CORDERO hasta el día 18 de agosto de 2020 día en que cumpliría la 

mayoría de edad” JAVIER FELIPE PELAEZ CARREÑO, como en efecto se observa  en 

la documentación aportada al plenario, el joven PELAEZ  CARREÑO   cumplió la 

mayoría de edad, por tanto sería innecesaria la continuación del proceso y emitir un 

pronunciamiento de fondo cuando ya el objeto del proceso desapareció.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia en Oralidad de Cúcuta  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

SEGUNDO:  Compártase la demanda y sus anexos con la parte interesada, si así lo 

solicita. 

NOTIFIQUESE, 

 

 

La Juez, 

 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 


